
C(),\I I S IÚ~ K I f:CUTI VA IllnlWf:LÉcrRICA DEL Rio LF.MPA 

ACTA 

S~si6n número tres mil seiscientos cincuenta (No. 3650), cel~br:lda por 
1 ~ O)t"i~i6!1 Ejecutivn llidnvtléelri ca. d~l Rin 1-em[IU, en las "Ii .. inas 
~~nlt>lk,., 11 I~" ~at<>T"" hm"'l (14:00 hor...,) dd ,cinlicual", de jul;" de 
dos mil <:atoree. 

AsiSleu: el Din:::ctOf .'residente Vavid Antonio L6p::z ViUafucrte; el 
llireetor J' ropietario: Carlos Humberto Henriqt\eZ López; los Virectores 
Suplente.: Rullén F.rne>ltn Ri"as Ca<Iro con funciones de I' ropietario, 
Ricardo Artum Sala7.:!r Vi llalla en stl<lituci6n de Luis R-oberto Reyes 
Fabián, rmncisoo {";vdio Cornejo Valencia en sUSlituci6n de Jose 
Eduardo Aguilar MolinK y Enrique José Parada Rivas; el Asesor de Junla 
Diredi"H Enrique Rodolfo EscoOOr L6pez; y, el Director Ejcrmivo 
Ricardo Sal\'ooof Flores Ortiz. 

s~ lee y aprueba la ..... genda. 

JI Se loc y JirmH d Ael" No. 3649 ud 1 () ,1<: julio de 2014. 

1Jl Reservado, Art. 19 LA1P 
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24 de ¡uHn de 21lU " 

VI El DiK:ctor EjC\:utiw.lie<;nciado Ricardo SlIIvador Flores Oniz. somete a 
consideración la autorización para la suscripción de un C01I\'enio Marco 
de Coopel11ción entre ~I lnstituto :-Iacional de ElcClrificad6n de la 
RepÍlblica de Gualenulo (1)101;:) y In Comisión /:.j«Utiv3 Ilidroel~ctrica 
delltio l~mpD de hl Sal'-Jdor (CEI_). 

El objeto del ref",it]o Convenio consiSle ~n 1M CrI:>lción de ~lI1~rgias, el 
ill tcrcarnbi" de r~"'ursos y ""n",-,Imicnl". OC clUac tcr t':":nico, soci,,
amb i~n1al , cientiiico y 1C<:nI:>16gico. compnl\'CDta de cncTGla, en1re otros, 
que propicien 11 ñlluro la suscripción d" Convenios y/o CommlO, 
E-~pcríficos, ocucrdo~ o al ianZfl.~ entre In~ Pan¡>s; y para el desarro llo 
conj untn de dive""". pmgrama~. proyecto'i, Iltciones y cualquier otra 
diligencia, que henelicie a la.<; P~nes y por cOlIs iguie'lte ~ ambos pais~s, 
dentro del marcu de laJj leres 'lile l"s rigen. 

A lcnnu~ 

El alcance del conveniu es el siguiente : 

• 

b. 

Ejecutar actividades de inv~-,tigaei"n y d~<;¡lrmllo de proyectos en 
el campo o:k In.~ en""¡¡iu, T~n"'ab l~s; proyectos de desarrollo !;OCial 
y ambicntul:)' pre~l.uciOn <l~ :oervkiw. cunsuhorias scordes con las 
oc",,~ida<Jc5 y phm<:s dc trabajo ~5tl'lltégioos de cada una de las 
Partes. 

Establecer mecan i ~mos e imuumentO$ de inte.-.:mnbio de 
experiencia.'i, ma:.~ri al didáctico e infonnución. ",,¡ comu de utras 
¡¡,rmus d~ colaboración reciproca lICordada.s. con el fm de fortalecer 
y w!\slI liUaT los programas y act;vidlldes (JIle se l1egnreo a 
desplegar al amparo de este Convenio. 
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c. [).;,;sarrollar programas de capacitaclOn para los funcionarios de 
ambas ]':u1es, de acuerdo a las áreas de interés común. 

d. Implementar proy(.'Clos. obras u actividadcs que cstcn estrictamcnte 
rell:lcionadas con las competencias de cada cnlid..1.d. 

e. Real i7.ar operaciones de compraventa de energill eléctrica acordada 
con alguna de las Partes o con sus empresas y/o subsiclinrins. 

f, J::ijecutar otras mexialidades de cooperación que se acuerden 
mutuamente, 

Co nvenios ylo Contratos Específicos: 

Pl:Int el cumplimien to de los eompromi su~ acordl:ldos entre las Partes en 
el Cunvenio Marco de Coopcmción. dcbcrán sllScribirsc Convenios ylo 
Contratus Específicos cntre Il\DE y CEL o sus subsidi:u'ias, o eutre CEL 
e DlDE o sus empresas, respetando el ordenamiento jurfdico vigente, la 
normativa ambiental que corresponda, las pollticas internas y 
competencias de cada lUlll de las Partes, 

Cada uno de esos ill ;;trurnentos deberá indicar como minimu y en lorma 
puntual, lo s iguienle: ohjclo, R1c!lnc~ , nhliB:lciom:s (1<: tHS PHrf(::S, monto, 
reSCf\'1lS y derechos sobre propil..-tl Hd inlckctual o dc confidcncialidad, 
instancias dc supcrVlSlon y CjCCUCIOU. plazo, mecanismos de 
modificación )' autoridad quc. debc aprobarla, para el caso de la 
Comisión scrá la Junta Directiva, R~llIción de Di ferencias, lugar o 
medio para atender notifi cac iones, "Vigencia, entre otros. Asimismo clldo!! 
Convenio y/o Contrato E~pecí tieo deberá constar con sus respectivos 
aneXllS, cuand(J aplique, 

najo el marco de este Convenio se podrá!1 suscribir Contratos 
Especificos de Compraventa para la adquisición de los siguientes 
prodllclOS y servicios: 

a) Energía 
b) Potencia 
c) Servicios Complemen tarios 
d) Otrm scrv i c i o~ que las Partes convengan 
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Cada uno de los Contratos Específicos de Compraventa esLablecerá los 
lérminos en los que St: paclar.í. la Transacción la cual debt:rJ. contener 
claramente: Punto de Entrega, energia por período, precios, asignación de 
responsabilidad en el pago del Cargo Variable de Transmisión por el lISO 

de la Red de Transmisión Regional y cualquier condición o aclaración 
qUt: las Parles estimen necesaria. 

En coso de discrepancia entre este Convenio y eualq:Jiera de los 
Contratos Específicos de Compraventa que se celebren II panir de la 
fecha de fi m1a de este inm:rumento, prevalecerá lo d ispue!tto en l o~ 

Contratos r.<ipecífi cos de Compraventa. 

Plazo: 

El pI uzo del Convenio ser.í. por tiempo indelinidu y entrani en vigor a 
partir de la fc e·ha cn qm.: sca firmado por ambas Partcs. 

CualquicI"d de l<1s Partes podrá darlo por terminado, mediante 
notifi cación por escrito a la otra Parte, con Wla anticip.'1ci6n de tres (3) 
meses. :Ka obstante la terminación del Convenio, cualquier actividad 
acordada durante la vigencia del mismo que se encuentre pendiente de 
ejecución deberá ser cumpl ida en su totalidad por la Parle () Ia.'\ Parles 
responsables, considerando los tennioos y condiciones del Convenio. 

CMdu Convenio ylo Controlo Especilico tendrá su propio pl<tZo. 

Modificaciones. 

Cualquier modificación a 1M términos del Convenjo, deberá ser 
acordada por las Partes mediante la celebración por eierito de un 
adendum )' autoriz...das por la autoridad compel enk, en el CMSO de del 
INDE será el Consejo Directivo y en el ca~o dI: CEL, ~crá ~li Junta 
Directiva. 

Por lo antes expuesto, la Cnidad Comercial , la Unidad de A~e~oria 

Juridiea, la Unidad de Inversiones y Asuntos CMpMativos, el Asesor de 
la Presidencia y Junta Directiva, recom iendan la su~ripc i6n del 
Convenio Marco de Cooperac ión entre el Instituto :-.l'acional de 
F.let:: tril icación de la Repúbli ca de Glill ternll lu (Oumemala), a quien en lo 
su.:esivo se le denominará INDE, representado por el ingeniero Jorge 
José StaJ ling SandovaL en su carácter de Gerente General del TNDE Y la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río LeOlpa de El Salvador, a 
quien en lo sucesivo se le denomi nará CI~ L, representada por el 
Arquitecto David Antonio l.ópe7. Villafuerte. en su calidad de Presi tlculc.~/ 
Se anexa borrador del Convenio a l presente Punto de Acta. \ 

C'.)CEL ~Jfl 
C$) 
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La Comisión con base en el articulo S", li teral e) de la Ley de CE L y en la 
recomendación erectuada por la Unid:Jd Com~rcia l , la Unidad de 
Asesoría Jurídica, la Unidad de Inversiones y Asuntos Corporativos y 
el Asesor de la Presidencia y Junta Directiva, ACUERDA: 

l . Autorizar la su.~cripción del Convenio Marco de Cooperación cmtre 
el Inslituto '\Jacional d(! Electri ticaci6n d(! lu República de 
Guatemala (Guatemala), a quien en lo sucesivo se le denominará 
INDE, representado lXIr el ingeniero Jorge José Stalling Sandoval, 
en su carácter de Gerente General del IN DE y la Comis ión 
Ejecutiva ¡¡ i droeh~driCll del Río Lempa de El Sal vador, a quien en 
lú sucl;::;ivu SI;: \1;: drnominará CEL, represenUlda por el Arquitecto 
David Anttmio Lópl;:/. Villafucrh:, en su calidad JI.: Prcsiucntc. 
AsimisIIlC! se autori41 al Presidente, en ~u calidad de Represcn!antc 
Lcgul pura suscribir dicho Convenio. Se anexa bom1dor del 
Convcnio al pn:::;enlc Punto t.k Aela. 

2 . Se instruye a la Administración para que los Convenios y/o 
Contrato:. E~pecífico:. entre fND E y/o :'U5 empresas y CEl , que 
I'e ~mlten del Convenio Marco de Cooperación, sean sometidos a 
autori7.ac ión de la Junta Direct iva de CEL. 

3. Se inm.ruye a la Adm inistració n para que los Convenios y!o 
Contratos Específicos entre las subsidiarias de CEL e INDE y/u sus 
empresas, sean sometidos a a utorización de co¡úormidad a lo que 
establezcan sus pactos sociales respecti vos. 

4. Autorizar la aplicación inmediata del presenre PUnto . 

El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Sal vador F1or~~ O:tiz, ~ornete a 
cl)nsiderac i ¡~n la aUlmi:tllción de la Contratución de unu garanú o ooncaria 
para respaldar ante la Unidad de Transacciones, S.A. de C.V. (UT), las 
oJX:racioncs quc CEL realiza en el Mercado Mayorista de Electricidad, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 5 "Oarantía de 
Pago" del Anexo 14 - "Administración de los Procesos de Facturación y 
liquidación", del Reglamento de Operación del Sistema de Tmm,misión y 
del mercado Mayorista basado en C:o~tns de Producción (ROOCP). 

Aelualmen!e, CEL respalda el pttgo de la~ operacioncs que rea liza en el 
mercado mayorista de d cetricidad a través de una garantla bancaria por 
lm monto de USS4,700,000.00, que fue emitida por el Banco de América 
Central y cuya vigenc ia finaliza el próximo 1 de agosto de 20 14. 
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El numeral 5.2 del rcrerido Anexu estipula que: "1"-1 ur llevará. un 
control diario del monlo estimado de las transacciones declaradas y 
efectuadas por cada PJ.f en los mercados que parricipe. En caso de 
calcularse que el monto estimado de lo acumulado en el me~, incluyendo 
/odo.~ los c:arglJ.'i e.\·/imados e.~/ahlecidos en el Reglamento por la liT, 
(ISdelU]e hasta el 90% del m /or di;' la gm·anlia de pago, la f.;T solicitará 
al PM que aumenle el monto de esta. En caso que el monlo de la 
garantía 110 sea aumentado. no se admirirán transacciones adicionales 
del PM en los mercados que administre la UT hasta que cancele .w.\· 
ohliguc:ione.\· enmúmicas .... igen/es c()n la UT IJ Clumenle la garan/ia ¡x¡ra 
cubrir sm transacciones previstos", por lo que el monto de la garantí;;¡ 
debe ser tal que eubra la totalidad de los saldos dc,ldores que puedan 
originarse por las transacciones dc CEL cn el Mercado Mayorista dc 
Electricidad durante la vigencia de la misma. 

De acuerdo con el regi~tm de lao;¡ l iquidac i one~ tCltales de CEI., 
co rre~pondiente~ a I()~ aií()~ 2013 y 2014, el má":drno ~aldo deudor ha sido 
de US$4,622,026.78, registrado en rnat7:o de 2013. Considerando que la 
vigencia dt: la ~<lrantía a ser presentada a la UT coincide con la de los 
controtas de libre concurrencia suscritos el 22 de julio de 2014, mediante 
los cuales se comprometió un total de 220 MW de potencia y su cnergía 
asociada, se espera que el volumen de las compras de energía al ~-[RS 
necesarias para suplir dichos contratos en la época de verano, se 
mantendrá en el rango registrado en los úllimos dos años, por 10 que SI! 

ha estimado que el monlo de USS4, 1 00,000.00 serJ sulicienLe para cubrir 
los má.,imos saldos deudoTCS por l a~ operaciones de CEL quc podrian 
regisu-arse en el próximo año. 

Plir.d cumplir con lo eslablecido en el ROBCP, se solicitó la cotización a 
nueve (9) instituciones bancarias para la emisión de una garantía por el 
montO máximo de USS4,lüO,OOO.üO, de las cuales cinco (5) presentaron 
ofertas para emisión de la mi~rna , de acuerdo al siguiente de1alle: 

II.'-qCtrIBN<KEI. """;O O, 'M'''II;A 
"'""" M.oJCU .... 1A. 

~MOCO "' ,",""ICARIO DI IL · O>!It" P"WOOI!IICA. """1'"""'·"'''_ 5.<LV'''''"j "' ...... o\L.'LA. ""Y.'''''"M " ",.. "'~ ,.\ ,,,,,'...,.1/. "."III."IlO.'" ,umooo ... Hl".OIIIl.OO I "AS!". t:5UoDM.I><IO.OO $0,," .11/1/).011 

~"~"' .... " .~"'" " ~,rn ';~WI , ~'''"' '"'"''' ·0.' ''."'' 1"_"" "''''' - , '1'" r~HAo o ''"'''''0" I ,,. .n,w."",,,,,IIlN !, ... 

fosro OICO>!I~¡).' 
!iOl.'Cl.WI'~~) 

.• ",_no 1''''''''''''' '".'; .... 0 
SOI"nL ~CIIII"C te LA """-.oo.,, FlA~· l.I 

............ ........-1. f..,. .,,~;.,¡."",'" D", ... ,o" _, ,"~,,r.>'. .... ,,'" .";'" '.Fri ,~" oo .• ;:.I.:<od>, nn"'" ,." 01 no;w .. ,,,c-'" J. o ....... 
~..,....'."""l,.,.. , ,¡ " " 'I'''~~' ',,, .... 

\"-' '."" ~ .. "d" 



Sc~ jli n No. 3650 24 de julio de 2014 17 

El Hanco Centroamericano de Integración Económica (nCIE); flanco 
G&T Contin~nLal ; y, Scoliabank, noli licaron el no poder presentar o limas 
por causas divcr.ms. 

Aun cuando la oferta de menor co!>to corresponde a la presentada por 
SISA/Citibank El Salvador, S.A., é$t(ls requienm d<:l la ~mi!jión de un 
pag~ como conLmgamrllía, el cual no puede ser otorgado por CEL, de 
acucrdo a lo establecido en el Articulo 5, literal "r', de la Le)' de 
Creación de ( EL por 10 que esta oferta no es via.ble como consta en la 
opinión legal emitida por la Unidad de A~esor!a Jurídica e l 23 de j ulio de 
2014. 

Lu Oktla prestntada por d Banco d~ América Ctntra1. S.A., es la 
sl,;gunull d~ menor costo y siendo lH ImÍs conveniente desd \! d p,mlo de 
visla legal y económico para CEL, es importantc meneiomtr que el BlUlCU 
de América C,,'utml, S.A., ha mantenido las misma::; condiciones con las 
que se contrató la garantía vigente, asimismo, ha manifestado que de 
resultar adjudicado, y si la información requerida es presentada por CEL 
el vicrncs 25 de julio, podrían em it ir la garant ía requerida el 31 de jul io 
201 4, lo cual e~ conven iente, ya que e~to permiti ria cmnplir co n e l 
Reglamento y mantener en todo momento garanti7.adas las operaciones 
Je CEI . en el Mercado t-,·f ayorisla de Electricidad. 

Considerando lo anterior, la Cnidad Comercial, la Gerencia Financiera y 
la 1 rn ict:l cl cte Ase.<;ona Jllncl iC'J1 recomiencian t:l r:nntrM:l('.ión cid R:lnr:o 
de América Central, S.A., para la emisión de la garantía a favor de la 
Unidad de '1 'ransacciones, SJ\. de C. V. CUT), por un monto de CUATRO 
~1 ILLOl\ES CIEN MIL OOilOO DÓLARES (tJSS4, 100,OOO.OO), con un 
costo anual de USS32,800.00 más IVA (0.8% del monto garantizado). 
con el ohjt::lo de ganmli:laT las operaciones dc CEL en el Mercado 
:\1ayoristll dc Elec\ricidad. 

La Comisión con base en la recomendación de la Unidad Comercial, la 
Gerencia Financiera y la Unidad de Asesoría Jurídica, ACU I~RI)A : 

l . Autorizar la contratación dd Banco de América Central, S.A. , para 
la emisión de la garantía bancluia de fiel cl.Uuplimjento a favor de 
la Unidad de Transaccioncs, S.A. de C.V. CUT), bajo las siguientes 
condiciones autorizada..~ por e l Ranco: 
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Monto de la garantia 
nencliciariu 
Destino: 

PI!l7.o: 
Comisión nanearia: 
Ctni \O Anual: 

US$4, I 00,000.00 
Unidad de Tmnsacciones, S.A. de C.V. 
Garantizar el debido cumplimiento por las 
operaciones de CEL en el rvlercado 
Mayorista de Electricidad 
1 añu a parlir de la suscripción 
0.8% sobn.: d momo olorgado 
US$32,800.00 más IV A 

2. Autorizar al Presidente y al Director I=:jecutivo para sllwrihir los 
documentos requeridos por el Banco de Am ¿rica Cenlrol , S.A.. 
incluyendo entre otros, la soUcitud de la garanliu y d úocumenlo de 
reconocimiento de obligaciones. 

3. A utorizar la aplicación inmediata dd presente Punlo. 

\!1II El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador [-lore¡; Orti7., informa 
50bre las alternativas de financi amiento para cancelar el subsidio del 
ciclo de facLUración mayo 2014, para dar cumplimitmto !I la Ley de 
Presupuesto para el r~ercici() 20 14 y los Decretos Ej ecutivos )Jo. I del 10 
de enero 2014 y "\,/0. 46 del 11 de abri l 20 14. 

Para cf¡;cluar el pago del subsidio al consumo de energfa electrica en el 
2014, CEL ha efectuado una serie de gestiones para obten:r los fondos 
necesarios para hacer frente a estas erogaciones. El 22 de enero de 2014, 
la Co mjsión autorizó la su.;;cripción de un mutuo CnLre INE y CEL por un 
monto de VEINT iÚN M ILI.OI\ES 001100 DÓLARES 
(US$21,OOO,OOO.OO). monlo que fuc uliliLaJo pam el pago del subsidio 
del cido de faclImu;ión dicü.:mbrc 2013. 

El 5 de marzo 2014, INE celebró la Junta General de Accionistas en la 
euol decretó el cien por ciento de las utilidades netas correspondientes al 
e.i creicio fiscal 2013: por u n monm de lJ SS68,577,505.68, de los cua!t::s 
tran¡;firió a CEL en conceptos de dividendos LS$68,533,283.69 
de~ontando US$51,68 L432.24 que corresponden fl la cancelación (j¡; 

cupilul e inLereses de los mutuos suscritos entre CEL e INE en 2013, por 
un 10ta1 dI: CS$50.000,OOO.OO, cuyo pago se efectuaría al mom.::nto que 
se decreta.nm los dividendos de NE, (UtiO por USS35,OOO,OOO .OO y otro 
por USS 15,OOO,OOO.OO, fondos que fue ron utili7ados para cubrir el 
subsidio al conSW1to de la energía eléctriC<"1 durante el afio 2013); 
red biendo CEL un diferencial por USSI6,851,85 1.45, que fueron 
uLili /.ados pam di;:c[uar el pago del subsidio del ciclo de facturación 

0".", 201 4. ,"'CE w( ~ y 
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Para realizar el pago dd subsidio correspondiente a los ciclos de 
facturac ión febrero y marzo 2014, y asegurar el cumplim iento de los 
coovenants establecidos por los organismos financieros, ~e lnuni to un 
linanciamicnto ndicional por TREIl\iA ~1ILLONES 001100 DÓLARES 
(US$30.000,000.OO) a trdvés de ll\c. el pago del subsidio de los ciclos de 
facturación febrero y marzo 201 4 se efectuó manteniendo el desra.<;e de 
Wl mes, es decir en abril y mayo 2014, respectivamente. 

En 1M Sl..~ión No. 3644 del 12 de j mlÍo 2014, se autorizó el pago del 
sub:,:idio dd ciclo oc facturac ión de abril 2014, dado que los fo ndos 
disponibles en la caja de CEL permitían efectuar este pago si n incumplir 
los convcnants financ ieros. 1:n dicha sesión se informó ndemás sobre la 
e~timación del monto del suhs idio que se gener'nria durante e l nuevo 
trimestre (abri l- julio 201 4), el cual a-,c iende a USS43.9 millones, y la 
situación tinanc iera de la Comisión, haciéndose d ifíci l cubrir el pilgO del 
subsidio dd ódo de facturación mayo 2014. 

Mediante eurta fechada 25 de junio de 2014, FINET remitió a CEL la 
documentación que respalda el cobro del subsidio otorgado durante el 
ciclo de facturación mayo 2014, por un monto de LS$1 4.(,] millones 
IVA incluido, el cual a la fecha se encuentra pendiente de *r cuncdudo. 
Además, las empresas distribuidoras han rem itido a cm. la inlonnación 
no oficial del subsid io correspnmlienle al ciclo de facturadónjunio 201 4, 
cu)"o monto a<¡ciende a 1!S$1 4 .57 mi l lnnc~ se c. ... 'Pcra (I"C FNF.T remit~ 

la inJorrmlción oficial relacionada a cstc cobro en la ultima semana de 
julio 20 14. k-imiSDlO, debe considl..T'd.TSC que a esta fecha, las 
distribuidorm,: ya han otorgado a los usuarios fma les el subsidio 
corrcspondientc al ciclo de facturación julio 2014, por un monto simi lar 
al dc Jos mcscs anteriores. 

n 11 de julio de 2014, se emitió el .Decreto Ej(."Cutivo No. 29, mediante 
el cual se prorroga por tres meSt:~ contados l:I partir dd 15 de julio de 
20 14, el subsidio para los usuarios con consumos entre 100 y 200 kWh
mes, manteniendo las mismas condiciones del decreto anterior, 
incluyendo que los fondos para el pago del ~uhsidi(l sedan aportado por 
CEL. La estimación del monto del mbsid io a~ociado il este Decreto es de 
USS44.12 millones. 

La situación financiera actual de la Comisión no pennitc h~ccr frente al 
pago de Subsidios ~ ¡n incumplir nuevamente los eovenants fjnanciero~; 
los cuah:: ~ se tienen suscritos con el Banco C..entmamericallO de 
lntegrdeión Económica (BefE), KfW n ankengruppe (KfW) y 
BANDESAL; y en los cuales se estahl~~ qUtl el incumplimiento implica 
que los bancos podrán dem<lmlar el monto desembolS3do, que al 30 de 
jw,;o de 20 14 loIa1;,~n USS127.0 mmone, que pueden ",,,x;g; hles po'V / 

~"CE (Iv;J(J / 
~r ~ 
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parte de BClE y KtW; ad<.,-más, se pondría en rics~o tos dcs(,,'tIlbolsos 
actuales por los créditos contratados y las gestiones fut~traS de garantias y 
demás linanciamientos que la Comi;;ión necesita para sus operaciones y 
proyectos. 

Se han analizado nuevas al ternativas de financiamiento, las euales de ser 
efectiva'>, so lamente cubrirían el monto del subsidio del ciclo de 
Ihcturación mayo 2014. Sin embargo, ya no se contarian con mas fuentes 
dt: limmci¡¡mit:ntu para los fu turos subsidios. 

Las altern.1tivas factibles y mas inmediatas son: 

1. Gestionar la recuperación del monto adeudado por A~DA 
correspondiente a la Factura A, q\le a la fecha asciende a 
USS20,689,969 .60 más los intereses moratorias generados por 
USSS,48H,616.90 . Este monto podría utiliz.llse para el pago del 
subsidio del ciclo de facturac ión de juni o 2014 ; 

2. La suscripción de un préstamo entre CEL y In Emprestl Propietaria 
de la Red, SA (EPR) , Sucursal El Salvador, hasta por 
USS3,t03,360.00, por un año plazo, pagos semestrales, en enero}' 
julio de 2015, prorrogabLe por igual periodo, refinanciable , y con 
la~ de interés del 6.5% anual, previa :'\lo Objeción del Banco 
CenLroamericélno de Inlegruc i6n Económica (RCTE). EPR y en . 
podr..í compensélr con loo paltus que realicen eJel mutuo EPR
CEL-I. 

3. Suscripción de un préstamo 0011 LaGeo, S .A de C. Y., por un momo 
de ha"ta (USS10,OOO,OOO.OO), a t nlvé~ de INF. y depositados 
d irectamente a CrL, ganmt i7ados por la .. utilidades qt:e se dec reten 
en 20 15; con plazo de hasta por trescientos sesenta y cUatro días, )' 
pagaderos los intereses y capiml en un solo pago en el período en el 
que sean aplicadas las utilidades de 2014; la tosa de interés anual 
será del cuatro por ciento (4%), tasa referente del préstamo suscrito 
en el mes de enero de 2014, por un montrJ de VEINTIÚN 
~nLLO:ITS 001100 DÓLARES, previa No Ohjeción del nanco 
Centroamericano de Integración EconÓmica (nelE). 

4. Ge~ti r.lIlar la obtención dc recursos monetarios a través de 
ETESAL 

Por lo anterior, la Coordinación Adm inistrativa Financiera , Unidad 
Comercial y la Unidad de Inversiones y Asunlos Corporntivo~ 
recomi~dan: 
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• (je$lionar la recuperación del monlO adeudado por Aj\ DA 
correspondienle a la Factura A, que a la lecha asciende a 
US$20,689,969.6O más los intereses morclLQrios generados por 
USS8,488,616.90. Este monto podría utilizarse para el pago del 
!:.ubsidio del eie-Io de facturación de junio 2014. 

• La suscripción de un préstamo entre CEL y la Empresa 
Propietaria de la Red, S .A. (EPR), Sw.:urntl El Sllhatlor, b<lsla 
por US53,103,36O.00; por un liño p lazo, pagos semestrales, en 
enero y julio de 2015,prorrogabJc por igual periodo, rcfmaneiablc, 
y tasa de intcr,:;s del 6.5% anual, previa No Objeción del Banco 
Centroamericano de Integración Económi ca (TICrn), r.PR yen. 
podrán compensar con los pagos que se realicen del mutuo EPR
CEL-1. 

• Suscripción de un préstmno con LaGeo, S.A. de C.V., por un 
monto de hasta US$lO,OOO,OOO.OO, a través de INE y depositados 
directamente a CEL, garanti:t.fl(]os por las uti lidades qUl.: se 
decrelcn en 20 15; wn piliLO uc msla por trcseien(o~ ::;csr,:n(a y 
cuatro días, y pagaderos los interescs y capital en 1II1 solo pago cn 
el pcríodo en el que sean aplicadas las utilidadcs de 20 14; la tasa 
de interés anual será del cuatro por ciento (4%), tnsa referente de l 
préstamo slL~rito en el m~f> de enero de 20 14, por un mOllto de 
VEfNTIW Mrr.[ .QNES 00/ 100 DÓLARES, previa No Objeción 
del n anco Centroamericano de ImcgrDción I!coDómiea (DCU::). 

• Gestionar la obtención de recursos monetarios a través de 
H CSAL. 

la Comisión, con base en lo anterior y tomado en consideración la 
importancia de asegurar que no se rompa la cadena de pago~ en d 
Mercado Mayorista de Electricidad, ACUE Il.DA: 

l . Auluri:tar la suscripción dc un préstamo entre CEL y la Empresa 
Propietaria dc la Rcd, S.A. (EPR), S\,lcursaJ J:: l Sal·vador, por un 
monto de hasta US$3, 103,360.00, por un año pla/.o, pagos 
semestrales, en enero y julio de 20 15, pr(lfTOgllhle por igual 
período, refinanciable, y ta..<;a de intenís del 6.5% (lnual, previa },"o 
Objeción del I3anl.:(J Ccntroamericaml de Integrflción Económica 
(OClE). EPR Y CEL podrán compensar con los pagos que realicen 
del mutuo EPR-CEL-L 
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2. Auto riVlr al Presidente II que COflcurra o d<"I~!?u~ 10 celebra.:i6n de 

Junta General de Accionist«s en Inversiones Energéticas, S.A. tk 
C.V.: para la suscripción de un préstamo con La(ko, S.1\. de c.v., 
por un monto de ba.<;!(I DIEZ ~1ILLOKES 00/100 OOI.ARF.S 
(USS 1 0,000,000.(0), a tral!é~ de INr:. y de['Osit:ldn~ directa mente a 
C[1~ garanti7ados por las Ulilidades que se decreten en 20 15: COI] 
plazo de hasta trescientos sesenta y cuallo dias, y pagooeros los 
intcre>;es y cnpitnl en UD solo pogo en el periodo rn el que sr:lO 
aplicadas las uti1id~dcs de 2014; la tasa de imerés anu(l1 será del 
cuatro por cien to, tasa referente del préstamo suscrito en el me~ de 
enCíO de 2014, pcr un monto de VElNTIÚ:-¡ MILLONES 00/100 
l)ÚL/\RES (USS21,OOO,llOO,()(). Previa 1\'0 nhjeci6n dd B:mcu 
Cemroameric:mo de Imegrndón Económica (BClE). 

3. Autori.atr Sr;: realicen IdS >le~i<.>llCS adminisll~1iv"" p.;rIin~nK", pa", 
lograr que MUA S(' ponga al die con el pa¡:o de la facTUro 
corriente (eomponeme /l.). 

4. Autori.mr que el próximo IWl~s 28 de j ulio se efectUe la 
tmn_ferencia de los fo"dos ne~sa,io8 al F1N~:I. para d p9g<1 del 
subsidio correspo:u,diente al ciclo de (a..:tu!>leión IllU)'O 2014, 81in 
do: cumplir con la Ley OeneTld de Pr~sup,,~slU ])lifH el <-1Cn:icio 
fiscal 2013 y 2014. los DccrelOS Ejc.::tnivos 1 del 10 de eocfO de 
2014 }' )/0.46 del 11 de nbril de 2014. nsesurando de e~t a 'nnoelll 
que no se intem'mpa la c,1dcna de pngO!< en el Mereudo .... b yerista 
de Electricidad. 

5. Au(,)n~N l;:¡s g~~li"nes p~r~ "hlener =ursos monelunos a través 
<1" P.TESAI.. 

6. Autorizar la CjCCUClOD de las traru;ferencias pre~upuestlria~ 

llCC\:sarias p:tnl proceder cou el paso autorizado ~I subsidio. 

1. Autorizar la aplicación iruncdiata del presente :lC<.ICrOO. 
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X 1'0 IlabielOdo más que Irntar, se levanta In ~",ión a l !l~ dieo:isieloi' hora.. JI 
tre inta minutos del mi~mn día 

aa,"id ¡\n\.(J~ruerlC 

I/illalla 

Comejo Valencia 

tr;;FfT.GGindCg 


